
REPUBLICA DEL ECUADOR + ocr o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA EFCRIFURA MIBLICA DE PROBROGA DE PLAZO DE DURACION, REPORMA Y CQUIFICA- 

CIO DR ESTATUTOS DE “AGMICOLTURA COMERCIAL 5.4. ASICOR", 

1.- CELÉBRACION, APROBACION E ISSORIPCION.- La sacritara pública de prórroga 
de plaro de duración, refucma y codificación de estatutos de "“AGRICULSORA 
OOMBRCIAL 5.A. AGIOON", se otorgú *a la ciudad de Quito sal 15 de agusto 
de 1593 ante €l Wotario Décimo Octavo del cantón gQaito ha sido aprobada 

por €l señox Intendente de Compañias de Quito, doctor Fabio Ortíz Garcia. 
setiíante Seasocleción X” 3.1.1.1 a*vqaqg Mo e 

Imcartta en el eglatro Reraantt) del Cantén Guíty, caja el ¿206,135 de ER 14893 
2.- PROBBOGA SY PLAZO DE DORBACION.- La compañla prorroga su plazo de duración 
hasta el 31 de diciembre del año ¿ust. 

3.- En víctud de la prasenta escritura púrlica + reforasa lon siguientes 

articulos: Art. 4.- PLAZO.- La Compañia dáucará hasta el 31 de diciembre 
dei año 2056, Se podrá ampliar o restringir aste plazo, o disolver anticipa- 
demente lx Compañía, en los cevos y con los requisátos cuñalados por la 
lay. Art. 12.- La Cospañía será gobernada por la Junta Genural de Accionís- 
tas, Órgano supremo de la Compañia y aúpinistrada por s*i birsctorio, 
el Presióente, el Presidente Ejecutivo y al Gersote Senoral, oscanional- 

sánte por el Vicapresidente de Operaciones. Les atribuciones de los órganos 

úe qoObierno y adueinistración «e hallan señaledos «n ssto4 estatutos y 

sta la ley. Art. 15.- Corresponde: al Presidente Ejsoulivo: a) Bepresaatar 

ináividualsente » la sociadas, jegal. judicial y extrajudicialeunies Art. 

id.” Corcosgonás al  Serente Gmexal: a) Pepresenter inúividualaucate 4 

la sociedad legal, judicial y cxtrajudicialaaata - 

QUITO, 14 de eepticalea de 199), 

Orcera 
ór. Victor Cevallas Vásquez 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...........o.o.ooooo ooo... 

 


